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SESIONES ORDINARIAS

2005

ORDEN DEL DIA Nº 2124

SUMARIO: Transmisor digital con potencia sufi-
ciente para mantener o ampliar la cobertura de la
emisora LRA 25 Radio Nacional Tartagal, situa-
da en dicha localidad de la provincia de Salta.
Adopción de medidas para su adquisición.
Chaya. (408-D.-2005.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Comunicaciones e Informática ha
considerado el proyecto de declaración de la seño-
ra diputada Chaya por el que se solicita al Poder
Ejecutivo disponga la adquisición de un transmisor
digital de potencia suficiente para mantener o am-
pliar la cobertura de la emisora LRA 25 Radio Na-
cional Tartagal, situada en la ciudad homónima de
la provincia de Salta. En su defecto, se proceda a la
reposición, en forma urgente, de las válvulas de po-
tencia de los transmisores a fin de mantener su po-
tencia original; y, por las razones expuestas en el
informe que se acompaña y las que dará el miembro
informante, aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos pertinentes, adopte las medi-
das necesarias a fin de dar solución a los siguientes
puntos:

– Disponer la adquisición de un transmisor digital
de potencia suficiente, que posibilite el manteni-
miento o ampliación de la cobertura de la emisora
LRA 25 Radio Nacional Tartagal, situada en la loca-
lidad homónima de la provincia de Salta.

– En su defecto, y ante la imposibilidad de
instrumentar la medida citada precedentemente, se pro-
ceda a la reposición de las válvulas de potencia de los
transmisores, a fin de que la mencionada emisora pue-
da continuar transmitiendo en su potencia original.

Sala de la comisión, 29 de marzo de 2005.

Osvaldo M. Nemirovsci. – Roberto J.
Abalos. – Diego H. Sartori. – Lucrecia
Monti. – Hugo Martini. – Guillermo
Amstutz. – Daniel A. Basile. – Mauricio
C. Bossa. – Graciela Camaño. – José
M. Cantos. – Juan C. Correa. – Liliana
B. Fellner. – Silvana M. Giudici. –
Oscar F. González. – Gracia M.
Jaroslavsky. – María S. Leonelli. –
Aída F. Maldonado. – Eduardo Menem.
– Federico Pinedo. – Cristian A.
Ritondo. – Margarita R. Stolbizer. –
Juan M. Urtubey.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Comunicaciones e Informática ha
considerado el proyecto de declaración de la seño-
ra diputada Chaya por el que se solicita al Poder
Ejecutivo disponga la adquisición de un transmisor
digital de potencia suficiente para mantener o am-
pliar la cobertura de la emisora LRA 25 Radio Na-
cional Tartagal, situada en la ciudad homónima de
la provincia de Salta. En su defecto, se proceda a la
reposición, en forma urgente, de las válvulas de po-
tencia de los transmisores a fin de mantener su
potencia original. Luego de su análisis ha sido dic-
taminado favorablemente con modificaciones.

Osvaldo M. Nemirovsci.

COMISION DE COMUNICACIONES E INFORMATICA

Impreso el día 6 de abril de 2005
Término del artículo 113: 15 de abril de 2005



2 O.D. Nº 2.124 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través de la Jefatura de Gabinete de Ministros, y su
organismo dependiente, la Secretaría de Medios de

Comunicación, disponga la adquisición de un trans-
misor digital de potencia suficiente para mantener
o ampliar la cobertura de la emisora LRA 25 Radio
Nacional Tartagal, situada en la localidad homónima
de la provincia de Salta; o en su defecto, reponga
en forma urgente, las válvulas de potencia de los
transmisores para que continúe transmitiendo con
su potencia original.

María L. Chaya.


